
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00602-00 

 

El Juzgado Quince de Familia de Bogotá D.C., solicitó se dé cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 468 del Código General del Proceso, aplicando lo 

correspondiente a la prelación de créditos. 

 

Conforme lo anterior se requiere a la Autoridad Judicial mencionada, para que 

aclare su solicitud, pues en este asunto se trata de un proceso divisorio en el 

cual ya se ordenó la venta,  la cual se encuentra pendiente de materializar, sin 

que aquí se haya decretado embargo alguno sobre el bien identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1235255, ni se esté adelantando ejecución alguna 

con garantía hipotecaria conforme a la norma citada en el auto que fue remitido.  

 

Por Secretaría ofíciese adjuntando copia de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 67 hoy 26 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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